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'eyet, ordene* y ananoios que huyan de insertarse 

JA los B u i . E R A S oiio? r,ns ae han de mandar a l Jefe Po-
Utieo respectivo-, por cuyo conducto se pasaran & loa 
f¿i*eres de 'oe mascionadcs periódicos. 
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0 » «ublle» <•<!•• les d i a i , excepta l a * ¿«aulagaa. 

Oficmsa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o <fe /a /ar¿ 
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PRECIO PE SÜSCKíPCÍWt 

riu san capi ta l l levado a domic i l io , 2'50 pesetas mensuales antic ipadas; 
ínera de e l la , 8'sO e l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por nn año. 

So admi ten trascripciones en¡ Madr id , en la Administración de l B O L B T I N , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera ole esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe, de l tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro. 

i 
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T o r i t o do f see ro fonee ' 

Anuncios 

Id, 

oficiales de pago, línea i fracción, 

particulares, id. i d . id . . 

CO paasta 

0"75 i d , 

Número suelto, SO oéntimos. 

Parto aflcéml 
PrwoJdono fodo l O ÁedeMinle t ros 

S. M. el Rey D . Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, ¡Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
— — — - — , S L . . L — _ - i — i - j . i i ..ix - i _ T—wmmi3 

Gobierno civil 
Secretaria.—Elecciones 

C I R C U L A R 

Debiendo verifioa se el próximo do
mingo 12 del actual, la eleooión de con
cejales para la renevaoión bienal de los 
Ayuntamientos, se haoe preoiso que los 
señores aloaides de ests provinoia, don 
ouenta fi este Gobierno por ei medio mfis 
rápido del resultado de la eleooión en sus 
respeotivos Ayuntamientos, tan pronto 
oemo ésta termine, expresando numéri
camente los oonoejales elegidos oon su 
oslifioaoión politioa y número de votes 
obtenidos, asi oomo las protestes si lss 
hubiere. 

L e qne se públioa en este periódioo 
ofioial psra que llegando fi oonooimiento 
de loa señores sloaldes de esta provinoia 
tenga el debido y puntual onmplimiento 
lo dispuesto en la presente. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1909. =E1 
gobernador, Federioo Requejo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

A ñ o do 1909.—Meo d o D i c i embre . 

Presupuesto de gastos 
Distribuoión de fondos por capítulos que 

psra satisfacer las obligaoiones de d i 
oho mes y anteriores, acuerda este 
Municipio, conforme fi le que disponen 
el art. 165 de la ley munioipal y la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Capitulo 1.° Gastos del Ayuntamien
to: 120.795*44 pesetas de p a g o inmediato 
y 30.242*26 diferible; total, 151.037*70. 

Cap. 2.° P o 1 i o í a de seguridad: 
109.301*33 de pago inmediato y 33.645*96 
de dif erible; total, 143.447*29. 

Cap. 3.° Polioía u r b a n a y rnra l : 
166.134*01 de pago inmediato y 246.122 
de dif erible; total, 412.256'01. 

Cap. 4.° I n s t r u o o i ó n pública: 
89.130*16 de pago inmediato y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551*73; total: 
108.056 89. 

Cap. 5. a Benefioenoia: 137.785 62 de 
pago inmediato y 4.754*61 de diferible; 
total, 142.540*23. 

Cap. 6 ° Obras públioos: 224.464*25 
de pego inmediato y 77.983*34 de d i f e r i 
ble; total, 302 447-59. 

Cap. 7.° Correooión públioa: 34.983*69 
de pago inmediato; total, 349.83*69. 

Cap. 8.° Montes. 
Cap. 9.* Cargas: 950.003,40 de pago 

inmediato, 19 790*22 do diferible y gas. 
tos voluntarios 1.125; total, ,970.918*62. 

Cap. 10. Obras de nueva oonstruooión: 
I 71.691*13 de pago inmediato y 134 291*68 
j do pago diferible; total, 205.982 81. 
I Cap. 11. Imprevistos: 10.479-00 de 

pago diferible; total, 10.479*00. 
Cap. 12. Resoltas. 
Totales: 1.915.268*03 de pago inmedia

to, 563.20507 de pago diferible, 3 676*73 
de trastos voluntarios; t o t a l general 
2.482.149*83. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909. =E1 
seoretario, F . Ruano. 

B R 4 0 J 0 3 
E l repartimierto de ia oontribuoión de 

rústioa y peonaría de este distrito m u n i 
oipal pora el próximo año de 1910, se 
halla termiuado y expuesto s i públioo en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir reolama
oiones. 

Asimismo se advierte fi todos los te
rratenientes del mismo, qne laa onetss 
y reoargos que fi oada uno ha correspon
dido satisfaoer en dioho año, son bajs 
por ls bonifioaoién de lo pagado de mfis 
en sños anteriores, oonforme se expresa 
en el repsrtimiento general formado y 
aprobado per ls Superioridad para el r e 
petido año. 

Braojos fi 30 de Noviembre de 1909. = 
E l aioalde accidental, Demingo Martín. 

C A D A L S O 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo año de 1910, queda 
expuesto al públioo, por término de 15 
dias, en la Secretarla de este Ayunta
m i e n t o , fi los efeotos de oir reolama
oiones. 

Cadalso fi 3 de Dioiembre de 1909.— 
E l aloaide, R o m á n Abad. 

CANENCIA 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana para 1910 se halla terminado y 
expuesto al públioo por término do ooho 
diaa en la Secretarla de este Ayuntamien 
to, psra oir reolamaoiones. 

Canenoia 4 de Dioiembre de 1909. — E l 
aloaide, Pedro Mart in . 

C A N I L L A S 
E l padrón de edifioios y solsres psra 

el próximo año de 1910, se halla termi
nado y de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
días, pudiendo los contribuyentes du 
rante el mismo interponer lss reolama
oiones que estimen pertinentes. 

Canillas 27 de Noviembre de 1909.=E1 
aloaide, Hi lar io Vallejo. 

C O L M E N A R V I E J O 
E l día veintioinoo de Dioiembre, do 

diez fi onoe de la mañana, se oelebrará 
en esta Sala Capitular, baje mi presiden
oia ó la del teniente en quien delegue, la 
subasta del arbitrio munioipal de dere- j 
ohesde degüello de reses en el matadero 
de vi l la para todo el «año próximo de mi l 
noveoientos diez, bajo el tipo de 3.000 
pesetas y oondioiones qne están de ma
nifiesto en la Seoretaria del Ayunta
miento. 

Se admitirán preposiciones que oubran 
ó deben dioha sume, en pliego cerrado, 
conforme al modelo ad junto, consignan
do fi la vez en metálioo ei oinoo por oien
to de dioha oantidad. 

Colmenar Viejo primero de Dioiembre 
de mi i noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Antonio Garoia. 

Modelo de proposición 
Don F mayor 

de edad, veoino de oen 
oédula personal del año oerriente, que 
so adjunta, aoeptando lss oondioiones del 
arriende de dereohos de degüello de ro
ses en el matadero de este término para 
el año de mi l noveoientos diez, sa com
promete fi abonar al Municipio (en letra, 
tsnto pesetas). 
Feoha y firma (en papel de una peseta). 

(E . -753 . ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E l dia 25 del aotual, de onoe fi doce de 

de la mañana, tendrfi ugar en eata Sala 
consistorial la subasta para la oontrata 
de dos volquetes oon destino fi ls l impie
za públioa en todo el aüo 1910, sirviendo 
de tipo tres pesetas diarias psra oada 
volquete; hallándose de manifiesto las 
oondioiones del servioio en la secretarla 
de Ayuatamiento. 

S i en dioho dis quedara desierto el ae -
te, se oelebrará una segunda subes.a el 
30 fi igual hora y las mismas oondioio
nes. 

Las pr posiciones se presentarán en 
pliego oerrade, oon arreglo al modelo 
inserto fi continuación, no admitiéndose 
ninguna qne eleven el tipo de las tres 
pesetas por oada volquete. 

Colmenar Viejo primero de Dioiembre 
de mi l neveoientes nueve. 

E l aloaide, 
Antonio Garoia. 

Moaelo de proposición 

D F de T 
mayor de edad, oen oédula personal del 
año oorriente que acompaña, veoino de.. 

aoepta las condiciones de s u 
basta dsl servioio de volquetes para l a 
limpieza públioa en todo el año 1910, y 
se obliga fi verificar el servioio de un 
volquete por la oautidad diaria de 
pesetss , oóntim s. 

Las oantidades en letra. 

(Feoha y firma del proponente.) 

(E.—754.) 
E S T R E M E R A 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioe, en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de echo dlss, el re
parto de ls riqneza urbana de este térmi
no mnnioipal, formado para el próximo 
año de 1.910, para oir reolamaoiones. 

Estremera fi 5 de Noviembre de 1909. 
— E l aioalde, Agustín Martínez Sanz. 

F R E S N O D E T O R O T E 

En la Seoretaria de este Ayuntsmiento 
se halla terminado y sxpuesto si públioo 
oon el f in de que sea examinado por loe 
oontribribuyentes en él oemprondides y 
oir reolamaoiones el padrón psra la co
branza de la oontribuoión de edifioioa y 
solares on el próximo año de 1910. 

Fresno de Torete 29 de Noviembre do 
1909 . -E l aloaide, Lu is Pérez. 



GASCONES 
Lee padrones y listas oobratorias de la 

contribución sobre los e üfioios y solares 
de este distrito, psra el aüo próximo de 
1910. se hallan terminados y expuestos 
al públioo en lo Seoretarla de este Ayun
tamiento por término de ooho días, para 
oir reolamaoiones. 

Gasoones 1.* de Dioiembre de 1909. aa 
E l aloalde, Celestino Martín. 

CHA MARTÍN D E L A ROSA 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento por término de ooho días el pa
drón de la oontribuoión sobre edifioios y 
solares de este término, formado pera el 
próximo año de 1910, durante ouyo plazo 
podrán interponerse ouantas reolsmaoio
nes se orean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 1.* d e Dioiembre 
de 1909. =E1 aloalde, Benigno Palaoios. 

C H A P I N E R I A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de este término, para el eño de 
1910, sa halla terminado y expuesto al 
pú dio \ en la Secretarla de este Ayunte-
mi ¡uto para oir reolamaoiones, p e r tér
mino de ooho días. 

Chapinería 5 de Dioiembre de 1909. — 
E l aloalde, Pedro Fernáudez. 

CHOZAS D E L A S IERRA 
E l prdrón de edifioios y solares de 

esta vi l la oon sus listas oobratorias para 
el año 1910. se hallan terminados y ex
puestos al públioo per ooho días en la 
Saoretaría de este Ayuntamiento pars 
oir las reolamaoiones que oontra diohos 
dooumentos ee interpongan; transourri
de dioho plaze ne se admitirá ninguna. 

Chozas de la Sierra 30 de Noviembre 
de 1909. = E l aloalde Vioi nta Bertólez. 

H U M A N E S D E MADRID 
E l padrón de edifioios y solares de 

esta v i l l s oon lss ouotas contributivas 
formado psra el próximo año de 1910, se 
halla terminado y expuesto ai públioo en 
la Saoretaría d e e s t e Ayun11 miento por 
término d o ooho días para oir reolama
oiones. 

Humanes de Madrid á 2 de Dioiembre 
de 1909.—El i loalde, Martin Hernández. 

L A C A B R E R A 
Desde el segundo día desde la inser

oión en el B O L E L I N OF IC IAL de ests pre-
vinois, se hallará expuesto al públioo en 
la Ssoretaris de este Ayuntsmiento el Re • 
glsmonto de oonsumos para el año pró
ximo da 1910, por término de ooho dias 
hábiles de sol á sol , durante onyo plaze 
podrá ser examinado por los oontribu 
yentes inoluldos an el mismo, y pesado 
que sea dioho plazo no se admitirán re 
olamaoiones. 

L a Cabrera 3 de Dioiembre de 1909, = 
E l aloalde, Migue: Rodríguez. 

L A SERNA 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo on la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días para 
oir reolamaoiones, e reparto de riqneza 
rústioa y peouaria, para el próximo año 
de 1910. 

Lo que se anunoia al público para oo
nooimiento de los oentribnyentes de este 
distrito munioipal. 

L a Serna á 2 de Dioiembre de 1909.= 
E l aloalde, P . A . Miguel Mart in. 

P E Z U E L A D E L A S TORRES 
Den Gumersindo Baohiller Anohuelo, a l 

oalde oenatituoienai de Pezuela de laa 
Torrea. 

Hago saber: Qae conforme al art. 4.* 
del Real deoreto de 7 de Junio de 1891 y 
5.° de la instruooión de 23 de Abr i l de 
1900, se arrienda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el oaráoter de obligatorio para el pró
ximo año do 1910, ouyo remate tendrá 
lngar en estas Ca sa s Consistoriales el día 
9 del oorriente de 10 á 12 de su mañana, 
baje el tipo de aeteoieutaa pesetas á qne 
asciende el ingrese fijado en el presu
puesto «probado per la Junta mnnioipal. 

E l aote será presidido por mi ó por el 
señor teniente ds alcalde ó ooncejal en 
quien delegne, oon asistencia de otro 
oonoejal designado por este Ayuntamien
to; y el arriendo, en su oaso, á las oon
dioiones qne spareoen fijadas en el pl ie
go y tHrifa qoe se a compañan al expe
diente de su razón, el oual se halla de 
manifiesto el públioo en la Seoretarla de 
eate M u n i c i p i o ; debiendo advertir qne, 
para tomar parte en la subasta, es pre
ciso acompañar el resguardo del depósi
to previo de treinta y oinoo pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señala
do para e! remate, y que la persona á ou
yo favor se adjudique, deberá prestar en 
el término de 10 días desde que la adju
dioaoión le sea hecha, la fianza def init i 
va de preponer al Ayuntamiento perso
na de arraigo psra la seguridad del oon
trato. 

L a duraoión del contrate será de un 
sño, empezando á contarse desde 1.a de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1910, y o l 
pago de la oantidad en que la adjudioa
oión tenga efeoto se verifioará en ouatro 
plazos iguales dentro de los oinoo prime
ros dlss de los meaos de Febrero, Maye, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subaata ne hubiere rema
te, se oelebrará una segunda bajo las 
mismas oondioiones, per igual tipo, en 
idéntica forma y á lss propias horas, á 
los 10 días después, y en ella se admit i 
rán proposioiones per las tres ouartaa 
partes del importe que queda fijado ce
rno tipo de subasts, adjudicándose al qua 
resulte mejor postor. 

Conforme si art. 8.' de la referida ins
truooión de 26 de Abr i l de 1909, se han 
heoho públicos el aouerdo y oondioiones 
de la subasta durante más ds 10 días, s in 
que se haya produoido reolamaoión a l 
guna. 

Le qne se anunoia al públioo para oo
nooimiento de las personas que deseen 
interesarle en la subasta. 

Pezuela de las Torres á ouatro de D i 
oiembre de mi l noveoientos nueve. 

Gumersindo Baohiller. 

(E. -751) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Hallándose terminado y expuesto al 

público en la Saoretaría de este Ayunta
miento por término de ooho días el re
parto de la riqueza urbana, formado por 
este Ayuntamiento y Junta perioial para 
el próximo año de l9t0, dnrante dicho 
plazo presentarán las re lamaoiones que 
crean convenientes. 

P in i l l s del Valle á 3 de Dioiembre de 
1909. =E1 aloalde, Toribio Ramírez. 

SAN FERNANDO D E J A R A M A 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo por término de ooho días en la Se
oretarla del Ayuntamiento, á les efectos 
reglamentar! >s, el repartimiento de la r i 
queza nrbana de este termine munioipal 
para el año 1910. 

San Fernando de Jarama 4 de Dioiem
bre de 1909. =E1 alcalde, Jesé Majan. 

SANTOS D E L A HUMOSA 
D . Engraoio Hernández Plaza, presiden

te de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

por ests Alcaldía el padrón oorrespon
diente al año de 1910, de todos los edifi
oios y solares no exentes do oontribn
oión existentes en el término mu ioipal, 
he aoordado que dioho padrón se expon
ga al públioo en la Seoretarla del Ayun
tamiento, por el término de ooho días, á 
oontar desde esta feoha, oon objeto de 
que les contribuyentes pueden exami
narlo y haoer, dentro del plazo fijado, laa 
reolamaoiones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos ó de oopia. 

Lo que se anuncia por el presente edio
to para eonocimiento de los i n t e r e s a d o s , 
conforme á lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento de 24 de Enero do 1894. 

Dado en Loe Santos de la Humos? á 4 
de Dioiembre de 1909 — E l aloalde, E n 
gracio Hernández. = P . S. M. , alseoreta 
rio, Federico Zebra. 

SOMOSIERRA 
E i repartimiento de la oontribuoión 

urbana de este término se hnlla t e rmi 
nado y expuesto al públioo, por término 
de ooho dias, para oir reclamaciones. 

Plisados que asf sean no se oirá n i n 
guna. 

Somosierra 4 de Dioiembre de 1909.— 
E l aloalde aooidental, Graoiano Sanz. 

V A L D A R A C E T E 
No habiendo tenido efeoto.por falta ds 

lioitadorea la segunda aubasta para 
arrendamiento en les pastos del monte 
«El Robledal», de estos propies, se anun 
oia la teroera subasta para el día 10 del 
oorriente y hora de las dooe de so ma
ñana, haj-) el mismo tipe y oondioiones. 

Valdaraoate á primero de Dioiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Gumersnido Polo. 

(E.—752.) 
V A L D E A V E R O 

E l repartimiento de la oontribuoión 
nrbana de esta v i l la , para el próximo 
año 1910, se halla terminado y expuesto 
al públioo en ls Seoreteris de este A y u n 
tsmiento, por término de ooho dias á los 
efeotos reg imentar los . 

Valdeavero 5 de Dioiembre de 1909.— 
E l aloalde, Emi l io Sanz. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE L A 

provincia de Badajoz 
Relaoión de los efectos timbrados sus

traídos de la Administraoión snbalter 
de Talemos de Tarza, junto Alange. 

T i m b r e s móv i l es 

Clase 9 . a 3 Núm. A. 81.828 si 850. 
» 10." 11 » A. 21.070.940 al 750. 
» 11 . a 58 • A . 8.664.518 al 695. 
• 12. a 185 > A. 120.166 al 350. 

T i m b r o » OOpoolalsO móv i l e s 

De 0 05 90 Núm. Af. 330. 
» O'IO 400 a A. 929.563 g 564. 
» 005 
• 025 
» 0'50 

20 > Af. 155. 
50 • Af. 6 444. 
46 i Af. 4.915 f 11.507. 

• 0' 15 9.500 > D. 434 218 al 385, 
(492.898 al 927. 

» 0 25 158 • Af. 258.611 f 365.632. 
»0'50 105 » Af. 38 630 f 44.039. 
» 1 69 » Af. 28.347 g 35.993. 
» 0'20 urg a loo » A . 1.980. 

L i b r a n z a s p a r a l a p r e a o a 

Clase 5 . a 2 Núm. A, 21 966 g 867. 
» 6 . a 4 » A. 44.096 al 099. 
• 7. a 10 » A. 67 612 al 522. 
» 8 . a 4 a A. 80.611 al 614. 
• 9. a 20 » A. 62.805 a l 824. 
Lo que se públioa en este periódico ofi

cial en oumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 112 del Reglamento de 21 de Po
breto de 1701 para general oonooimiento 
y muy espeoialmente de los expendedo
res de efeotos timbrados. 

Badajoz 27 de Noviembre da 1909.= E l 
delegado de Haoienda, José Heustan. 

(Núm. 3.964.) 

TRIBUNAL SUPREMO 

T i m b r a s p a r a c o m u n i c a c i o n e s 

Da O'Ol 1.000 Núm. A. 2.290.028 al 087. 
» 0 02 50 » Af . 67.007. 
»0,00 300 » A . 369.454 f 375.613. 
»0'10 500 » A. 510.877, 510.956 f 

(530.950. 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

S E C R E T A R I A 
D. Rica -do Molinell i V idal , tutor de su 

hermano inoapaoitado D. Franoisoo, oon
tra aouerdo del Tr ibunal gubarnativo de 
Haoienda de 2 de Setiembre de 1909, so
bre dereoho á la integridad de la pensión 
del Tesoro causada por su dif ante padre 
D. Franoisoo. 

Adolfo Camaoho y Parejo, de Madrid, 
oontra aouerdo de la Direooión general 
de Aduanas de 24 de Julio de 1909, r a 
nal io en expediente número 365.903, so
bre defraudación del impuesto de aloo
holes. 

L a Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, oentra aouerdo da la Direooión ge
neral de Aduanas de 28 de Ago9to de 
1909, recaído en expediente 168,909, so
bre imposioión de multa por aforo en la 
Aduana de Irún, deolaraoión número 
12 460 06 de un ooohe automotor para 
ferrooarril de vía estrecha. 

La Sooiedad general «Azuoarera de 
España», oontra aouerdo del Tribunal 
gubarnativo de Haoienda de 26 de Agos 
to de 1909, sobre pago del timbre corres
pondiente á lss obligaciones emitidas por 
escritura pública de 24 de Abr i l ante
r i o r . 

D . Juan Rodríguez Navas, de Madrid, 
oontra aouerdo del Tr ibunal gubarnati
vo de Haoienda de 2 de Setiembre de 
1909, sobre exención del impuesto de 
utilidades en sus haberes oomo coronel 
de infanteria retirado. 

D. Manuel Carbonero y Se 1 y otroa 
(Madrid), ooopropietarios de la cesa nú
mero 4 de la oalle de la Reina, oentra ia 
Real orden expedida por el Ministerio 
de le Gobernaoión en 26 de Agesto de 
1909, por la que se aprobó el pliege de 
oondioiones para el oonourso del pro
yeoto denominado «La Gran Via.» 

D. Diego de Baamonde y de Sanz, de 
Madrid, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernaoión en 
26 de Agosto de 1909, por la que se apro
bó un nuevo pliego de oondioiones para 
el oonourso referente á la «Gran Vía» en 
esta oorte. 

L a Sooiedad de comerciantes é indus
triales establecidos en ls zona expropia-
ble del proyeoto de prolongación de la 
oalle de Preoiados, contra la Real orden 
expedida por el Miniaterio de la Gober
naoión en 26 de Agosto de 1909, por l a 
qua sa aprobó el pliege de oondioiones 
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para el ooaourao del proyeoto déla «Grao 
V i a en esta ooite. 

Deña María Teresa Peyonet, viuda de 
Velasoo, y otros centra la Real orden ex-
pálida par el Miniaterle de la Gobarna-
oió-.i en 26 de Agosto de 1909, por laque 
se aprobó el pliego de oondioianea para 
el oonourso referente.A ls «Gran Vía» en 
esta oorte. ? f B í§ 

L a compañía de los ferreoarrlles de 
Madrid A Ziragoza y Aliñante, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la G 'barnaoión en 21 de. Agoate de|19C9, 
per la qae sa estima jnsta oierta "reola
maoión f >rmulaia, por don¡ Fernando 
Fianohi y Reohe, concesionario,de la red 
telefónioa urbana de Sevi l la. 

D. Esteban del Castillo y Garoia, de 
Tudela (Navarra), patrono del Hospital 
de San José y Santa Tadela, oontra la 
Raal orden expelida por el Ministerio]de 
la Gabernaoión ea 28 de Agosto de 1909, 
reoalda eo expediente insturldo sobre re-
gnlarizaoión de la obra pía, fundada en 
esta oorte por doña Adela Balboa. 

L i que en oumplimieoto del art. 36 de 
la ley orgánioa da esta jurisdiooión se 
anunoia el públioo para el ejeroioio de 
los dereohos que en el r e f j r ido artiouio 
se mencionan. 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1909.—El 
seoretario d e o a n o , firmado. 

( N ú m . 3 954.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E 

CONTaiBBClONES IMPUESTOS T RRNTAS 
ANUNOIO 

Autorizado por Resl orden de ve int i 
séis de Noviembre último la subasta pú
blioa para oontratar el suministro de 
útiles, herramientas y otros efeotes neoe * 
sarios para el servioio de las minas de 
Almadén, durante los años mi l noveoien
tos diez y mi l noveoientos onoe, esta D i 
reooión general ha aoordado que dioho 
aoto tenga lugar en la misma y s imu l 
táneamente en la Administraoión general 
de las miuss y en la Delegación de Ha - ' 
oiendaen Ciudad Real, á las dooe en 
punto del día diecinueve de Enero próxi 
mo oon exiriota sujeoión s i pliego de 
oondioiones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas ofioinas d u 
rante las h o r a s de despaoho. 

E l preoio máximo admisible es de 
25.765*06 pesetas para oada sño, y las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello 11.° han de i r acompañadas de la oé 
dula personal de su firmante y de la oar-
ta de pago que aoredite habar oonsigna
do previamente en metálioo ó au equiva
lente en papel admisible del Estado en 
la Caja general de Depósitos ó en cua l 
quiera do sus sucursales la oantidad de 
1.288*25 p .setas. 

Los lioit&dores¡aoreditsrán el pago de 
la oontribuoión industrial correspon
diente. 

Serán deseohadas las proposioienes que 
no se hallen conformes oon lo anterior
mente expresado y que en su redaooión 
no se ajusten al siguiente,. 

Modelo de proposición 

Enterado el qne suscribe del pliego de 
oondioiones y relaoión presupueste que 
le acompañan para oontratar el suminis
tro de útiles, herramientas y otros efeo
tos que se consideran necesarios para el 
servioio de las minas de Almadén, co
rrespondientes á los años mi l noveoien
tos diez y mi l noveoientos onoe, se oom

promete ácumplirlas y á realizar el mis
mo por la oantidad qua para el remate 
determina la oondioión sexta por los ú i -
les, herramientas y efeotos qae oom
prende la oitada relaoión, presupuesto 
(y en oaao de que se haga baja se agre
gará) oon ls baja de 
(expresado por letra) por oiento del i m 
porte de todo lo que por este oontrato le 
oorresponde peroibir, expreaade , por 
letra: 

Feoha y f i rma. 
Domioilio del que sueoribe, 

Madrid ouatro de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l Direoter general, 
C. R. Soler. 

(Núm.-3968.) (E.-750. ) 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del p r i m e r t o m o de la matricula 

i n d u s t r i a l de la T a r i f a 1.a de la o a p i t a l , 
pare. 6u publioaoión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia. 

(Continuación) 

C o n 515 pese tas 
José M I r u u d a , C a r r e t a s 45. 
José González, p l a za M a y o r 2. 
E u g e n i o F o r n o r a , S e r r a n o 40. 
T a n t i s g u V i l l e o h e m a c , p l a z a M a y o r 2. 
F r a n o i s o o Ssseña, H o r t a l e z a 140, o o n 510 

p e s e t a s . 
F r a n o i s o o d e l B a r o o , Pr íno ipe 9. o o n 490 

pes e t a s . 
C o n 535 pese tas 

F r a n o i s M o r e n o , p l a za S a n t o D o m i n g o 15, 
D o r o t e a Bermúdez , A m a n i e l 1. 

T a r i f a 1.a, oíase 6. a, núm. 6 

Gremios de vinos y vinagres del paisal 
por mayor 

Oou 950 pesetas 
Marqués de Múdela, D. Ramón de l a Cruz 2 
Francisco Martínez Rivas, Los Madrazos 8. 
Joaquin Arteaga, paseo de Reooletos 3, oon 

750 poaetas. 

Con 675 pesetas 
Víctor Pioggarri, paseo de Ronda 6. 
Federico Paternina, Norte 4. 

Con 600 pesetas 
Francisco Bel ver, Reina 8. 
Francisco González, Cuesta Santo Domin

go 20. 
Dionisio Cuéllar, Salud 9. 
Antonio Torroba, Magdalena 22. 
Paulo Sánohez Moroto 7. 
José Pérez, Mesón de Paredes 89, con 590 

pesetas. 
Con 535 pesetas 

Garoía y Rodríguez, Recoletos 15: 
Ignacio y Matías Nieva, Augusto de Figue-

roa 3. 
Baldomcro y Honono, Carrera de San Geró

nimo 14. 
Ignacio y Ramón Caravantes, Atocha 67. 
Luis de Castro, San Mateo 1. 
Enrique Mercader, Espíritu Santo 18. 
Antonio del Aguila, Ventura de la V e g a 1. 
Jaointo Cobos, Fuencarral 94, con 475. 
Clemente Gutiérrez, Núñez de Arce 3, oon 

475 pesetas. 
Marmol Mores Laredo, Reina 27, con 410. 
Cervera y Muñoz, Montera 12 con 400. 
Enrique Ar^enti, Núñez de Arce 14, con 400. 
Isidoro López Salinas, Gobernador 18, oon 

370 pesetas. 
Francisco P. García, Vergara 16, oon 370. 

Luis Aloaide, plaza del Progreso 6, «on 340. 
Ellas Hors, Almirante 2, oon 340. 
Manuel González A'berdi, San Roque 4, oon 

300 pesetas. 
Prieto Hermanos, Aduana 28, oon 300. 

Tarifa 1.*, clase 7.', núm. 1. 

Gremio d*>. fiambres por menor 
Con 478 pesetas 

Bartolomé Rodrigues, Cruz 6. 

Bernardo Gi l , San Miguel 15. 
Leonardo Dies Gallo, Costanilla de los A n 

geles 15. 
Francisco de Cos, paseo de Recoletos 21. 
Miguel Andaluz, Atocha 7 v 
Lupicinio Pizón, Salesas 3. 
Hijos de Pedro Niembro, Puerta del 8ol 11. 
ManuoJ Parrondo, Fuencarral 112. 
Miguel Fernández, Serrano 7. 
Valentín Martín, Carmen 4. 
Primitivo Otero Fuentes 12. 
José Moreno, Mayor 21. 
Amonio López Magdalena 31. 
Ange'. Fernández, Nicolás María Rivero 14. 
José Díaz, Carmen 38 . 
Ramón Gómez, Cádiz 9. 
Valentín Fernández, Olózaga 9. 
José Rivas, Barquillo 5. 
Casimiro Ortiz, Carretas 43. 
Demetriio de Uzuruburo, Toledo 6 5 . 

Francisco Aldama, Ciudad Rodrigo 15. 
Sabino Galán, Recoletos 8. 
Gregorio Rodríguez, Arenal 18. 
José Diez, Barquillo 30. 
Manuel Ortiz, Preciados 4. 
Lorenzo Lahera, Serrano 32. 
Adrián Alvarez, Barquillo 3. 
Luis Muñoz, plaza del Angel 3. 
Justo Eguía, Lagasca 15. 
Florentino Fernández, Cedaceros 8. 
Pedro Bolado, plaza del Carmen 77. 
Miguel (onde, plaza de Alonso Martínez 1. 
Lucio de Miguel, Conoepoión Gerónima 4. 
Santiago Gutiérrez, idem id. 6 . 

Rufo Martín, Montera 23. 
Antonio García, Plaza de Matute 5. 
Vicente Hernández, Fuenoarral 87. 

Tarifa 1.a, clase 7. a, epígrafe 2 

Vendedores al por may >r de alpargatas 

Con 478 pesetas 
Domingo Bartolomé, Toledo 42. 
Antonio Diez Villamayor, Lechuga 7. 
Angel Pérez, Toiedo 12. 
Luis Alonso, Toledo 8. 

Joaquin Garrigu^z, Colegiata 13. 
Tarifa 1.a, clase 7. a, núm. 3 

legumbres 
Con 478 

Fidel López, Trafalgar 10. 
Gaspar Cabrera, Chinchilla 2. 
Santiago López. Bolsa 12. 
Justo Salgado, Luna 2<*. 
Manuel Martínez, Recoletos 7. 
Benito Calvo, San Jacinto 1. 
Manuel Iglegias, Toledo 7». 
Ruperto Gómez, Jaoometrezo 41. 
Fernández Hermanos, Costanilla de los 

Angelos 8. 
Vicente Tarazsna, Toledo 73. 
Mauricio Pastor, Eloy Ganzalo 4. 
Torres Herrero y Compañía, 8an Roque i. 
José de Otero, Hita4. 
Gregorio Mier, Oso 3. 
Hipólito Reban, Cava Alta, 15. 
Enriso y Meana, plaza del Principe Al fon
so 17. 
Fermina Camino, Marqués de Santa Ana 25. 
Mosco Gonzalos, Toledo 103. 

Tarifa I a , clase 7. a, epígrafe 4. 
Máquina* de coser por menor 

Con 478 pesetas 
Saturnino Torres, "arrotas 45. 
Compañía Singer, Montera 18. 
Viuda é hijos de G. Arias, Espozy Mina 1. 
Manuel Martínez Martínez, Alcalá 37. 
Justo Gómez, Peligros 14. 

Tarifa 1.a, clase 7. a, epígrafe 8. 
Helo jes ae todas clases 

Con 478 pesetas 
Atilano Tendero, Mayor 33. 
Emilio Máximo, Principo 23. 
Carlos Moreno, Arenal 10. 
E . Fernández Ramos, Arenal 20. 
Ramón Fanjul, Carmen 10. 
Manuel de Diego, puerta del Sol 13. 
Gelasio Oria. Fuenoarral 23. 
Inocencio López, Sal 2y 4. 
Antonio Canseco, San Sebastián 2. 
Miguel Arrefin, Aloalá 4. 
Francisco de Lara, Hernández 22. 
Julio Garoia, Atooha 62. 
Domingo Cervera, San Mateo 30. 

Tarifa 1.°, clase 7. a, núm. 7 

Gremio de dulces y pasteles 
Con 478 pesetas 

Román Fernández, Cruz 14. 
Mariano Díaz, Atocha 64. 
Vicente Bermúdez, Alcalá 40. 
Francisco de r o s , Conde Xiquena 2. 
Policarpo García, Salón del Prado 5. 
José Taulet, Montera 32. 
Vioente Olivares, Corredera baja 43. 
Manuel Estruch, Duque de Alba. 
Antonio Sánchez, Mesón de Paredes 15. 
Valentín Fernández, San Alberto 3. 
Ricardo Tremullas Fuencarral 34. 
Braulio Alonso, Mayor 7 y 9. 
León de la Carrera, Cruz 21. 
José Torres, Priu< esa 18. 
Vioente Ibáñ -z. Carrera San Jerónimo. 

Con 578 pesetas. 
Meroedes Bendón Prado 10. 
Agustina Casero, Alcalá 17. 

Con 528 pesetas. 
Rafael Espino, Vicario Viejo 9. 
Manuel Martínez, Sevilla V¿. 

Con 478 pesetas. 
José Arenas, Arenal 18. 
Nicolás Saiz, Coloreros 8. 
Dieyo CácereSj Carrera de San Jerónimo W 

Jaooba Ugarte, Idem de Id. i d . 7. 
Juan Bautista Ortega, Aloalá 4. 
Adrián Barazal, Carrera de S i n Jeróni

mo, 15. 
Jaime Torrees, Montera 7. 
Diego Duran, Carrera San Jerónimo 12. 
Manuel dol Barrio Cruz 18. 
María García. Príncipe 27. 
Eduardo Rodríguez, Alcalá 3. 
Antonio Rodríguez, Carmen 4. 
José Gómez, Arenal 8. 
Adrián Barazal, Mayor 29. 
Cesar Perrote, Plaza de Santa Cruz 8. 
Manuel Pardo, Pontejos 1, oon 458 pesetas. 
Emilo Torrijos, plaza Angel 13 y 14, oon 

454 pesetas. 
Con 400 pesetas 

Salustiano Duñaiturria, plaza Angel 13 y 14» 

Eugenio Sal, plaza Bilbao 1. 
j Juan Gómez, Peligros 1, con 878 pesetas. 

Tarifa l . a , clase 7. a, Epígrafe núm. 9 
Máquinas de escribir 

Con 478 pesetas 
Enrique Worné, Hortaleza 40. 

I oaquln Zugaati, Postas 4. 



Ramón Vi laaeea, Co l e g i a t a 6 . 

L u i s Rov i rn , H o r t a l e t a 78. 
L u l a Aaín, M a y o r 33. 
Federico B e l m o n t e , P r i m 16. 
•dad de B r a y y S i e r r a , Prec iados 52. 

Tomás A r t u r o G r e r obe l l , Ho r t a l e za 146. 

Justo M a u r i , Re la to res 3. 
Verdegay y Compañía, Desengaño 14. 
Enrique Gaste i lo t , C a r m e n 31. 

T a r i f a 1.a, claee 3 . a , epígrafe 1 
Muebles de maderas finas sin tallar 

C o n 363 pesetas 

Federico Vázquez, Jacometrexo , 42. 
Juan R e g u a l d o , H o r t a l e r a 11 y 19. 
A l e j a n d r o De l gado y C . a , M o r a t i n , 55. 
Mariano Reneses , Estud ios , 19. 
Hijos de M . Almodóvar, De l i c i a s , 16, oon 

198 pesetaa, 

Santos R i esco , F u e n o a r r a l , 2, con 363. 
Juan José A l v a r e z , Jacometrezo , 30, c on 363. 

(Cmtinnari. 

esta oerte, ae oita, l lama y emplaza á 
Saturnina Fernández, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que oomparezoa en dioho J u z 
gado el día 30 de Dioiembre próximo, á 
las onoe, á oelebrar jnioio de faltus nú
mero 1.456 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, s i no lo verifioa, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre 1909.=V.* B.* 
=Sánohez Moreno. =E1 esoribano, Luis 
Garrido. 

(Núm. 8.708.) (B.—3 053.) 

Tesonería de Hacienda 
DB LA 

PROVINC IA D E MADRID 

E l sgente ejeoutivo deoontribuoiones 
de la zona primera en esta orpital, don 
JOBO Sánohez de lo Peña, ha trasladado 
las oficinas de dioha zons, establecidas 
en la eslíe de la Encomienda, núm. 10, á 
la de Toledo, túm. 70, piso primero, i z 
quierda. 

L e que Be haoe saber por medio del 
presente anunoio á les contribuyentes 
comprendidos en la misma. 

Madrid primero de Dioiembre de 1909. 
— E l tesorero de Haoienda, Fernando 
Ruiz de Gri ja lba. 

(Núm. 3.971.) 
^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juagados <fe> 1.a ixtotanoia 

G E T A F E 
Den Arturo Muñcz y Almenas, juez de 

primera instancia de esta vi l la y part i 
do de Getafe. 

E n v i r tud del presente edioto, se 
haoe saber qne en expediente promovido 
en este Jnzgado por doña Quintina Fe r 
nández Ooaña, se ha deolerado la ausen
cia en ignorado paradero del esposo de 
esta última, don Alejandro Chacón Ino -
jal , per anto de veintidós de Noviembre 
último, y qne se publique por ediotos. 
E n au oonseouenoia se llama á dioho 
den Alejandro Chaoón Icojal por estos 
primeros ediotos, psra qne en el térmi
no do des meses, oontados desde la inser
oión del presente en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, oom 
paresoa á haoer las slegaoiones que ten
ga per oonveniente en dioho expediente, 
parándole en otro oaso los perjuicios á 
hubiere lug r on derechos. 

Dado en Getafe á seis de Dioiembre de 
míl noveoientos nueve.»Firmado. = A r -
tnro M n i o z . = Ante m l . = Ldo . Ramón 
Santa María. = Enmendado = Ino jal = 
Iuejal.=Vale. 

Es copia 
L d e . Ramón Santa María. 

(A . -491 . ) 

Juzgados muniol pm 
i v i r tud de providenoia del señor den 

Joaé Sánohez Moreno, jnez mnnioipal 
suplente del distrito de Chamberí de 

En v ir tud de providenoia del señor den 
José Sánchez Moreno, juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, sa cita, llama y emplaza á Vioente 
Alvaro A r v g u z, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom
parezoa en dioho Jnzgado el día 30 de 
Dioiembre próximo, á las onoe, á oele
brar juioio de faltas número 1.484 de 
1909, bajo speroibimiento de que, s i no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909. m 
V.* B."--Sánohez Moreno.—El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.710.) (B.-3.055. ) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oentra Carmen Pastor 
por malos tratos y señalado oon el nú
mero 1.183 de 1909, se ha diotado senten
oia ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. Jesé Sánohez 
Moreno. 

Adjuntes: D. Franoisoo Mnñoz y don 
Nioolás Martínez. 

Sentenois.—En la vi l la y corte de Ma 
drid á 9 de Setiembre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores que se expre
sen s i margen, habiendo viste les pre
sentes diligenoias de juioio verbt l de 
faltas seguida» entre partes: do la una, 
el Ministerio Fisoal en representación 
de la aooión públioa, y de la otra, como 
denunciada, Carmen Pastor, ouya edad y 
demás oirounstanoias ya constan ante
riormente. 

Fallamos: Qne debamos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Carmen Pas
tor Dabó á ln pena de cuarenta pesetas de 
multa y las costas. 

Aal per esta sentencia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos, m Joaé 
Sánohez Moreno, Franoisoo Muñoz, Nioo
lás Martínez. 

Publioaoión.—Lefda y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
José Sánchez Mereno, jnez mnnioipal 
suplente del distrito de Chamberí, estan
do oelebrando audiencia el Tr ibunal en el 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, juez murioipal su 
plonte del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Leandro 
López Díaz, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, pora 

• que en término de segundo dls oompa-
\ rezos en dioho Juzgsdo á ser reoonooido 

por el médioo ferenss, en juioio de faltas 
número 1.368 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.*=Sánohez Moreno.=El seoretr-
rio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.709.) (B.—3.054.) 

día de su fecha, de que doy fe .—Lula Ga
rr ido . 

V mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á f in de que sea notifioada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madri á ouatro de Noviembre 
de 1909.=V.* B°—Sánohe. Moreno.— 
E l secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.056.) (B.—3.711.) 

E u el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Manuel Fernán
dez, y señalado oon el núm. 568 de 1909, 
se ha diotado sentenoia ouyo enoabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Presidsnte, juez Sr. D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y D. N i 
colas Martin. 

Sentencia: E n la vi l la y oorte de M a 
drid á 13 de Noviembre de 1909, el T r i 
bunal munioipal del distrito de Cham
berí, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la aooión públioa, y de la otra, oomo de
nunciado, Manuel Fernández, ouya edad 
y demáa oirounstanoiss ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Qne debemos obsolver y ab
solvemos libremente á Manuel Fernán
dez, declaran 'o las costas de ofioio. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José 
Sánohez Moreno. — Franoisoo Muñoz. — 
Nioolás Martínez. 

Publiosoióu.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sánchaz Moreno, juez munioipal suplen
te del distrito de Chamberí, estando oe
lebrando audiencia el Tribunal en el día 
de su feoha, de que doy fe. = Lu is G a 
rrido. 

T mediente á la rebeldía del enjuicia
da y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expid < al presente 
en Madrid á 13 de Noviembre de 1909.=: 
Entr • líneas-absolver y absolvemos l i 
bremente á.=Vale. = V . ' B.° a i Sánohez 
Moreno. — E l secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.712.) (B—3.057.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
eate Juzgado oontra Miguel Sánohez 
Garola, por hurto, y señalado con el nú
mero 960 de 1909, se ha diotado senten
cia, ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioen así: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martín. 

Sentenoia: En la vi l la y oorte de Madrid 
á 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de los señores qoe se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes d i 
ligenoias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ao
oión públioa, y de ¡a otra, oomo denun
oiado Miguel Sánohez Garola, ouya edad 
y demás oirounstsnoiasya oonstsn ante
riormente. 

Esliamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Miguel Sán
ohez Garola á la pena de quinoe dlaa de 
arresto y las acatas, 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Morero.=Franoisoo Mufles, Nioo
lás Martín. 

Publicación.-Leída y publioada fué 
la ar terior sentenoia per el señor dote 
José Sánohez Mereno, juez mnnioipal 
suplente del distrito de Chamberí, estan
do celebrando audienoia el Tr ibunal en 
el día de su feoha, de que doy fe. L u i s 
Gsr r ido . 

Y mediante ala rebeldía del enjuicia
do y á f in de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
eu Madrid á 13 de Noviembre de 1909.— 
Lo taohado no vale.—Sánohez Moreno. = 
E l seoretario, Luis Garr ido. 

(Núm. 3.713.) (B.=3.058.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Manuel Vázquez, 
par vejaoión, y señalado oon el rúm. 892 
de 1909, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: » 

Presidente: juez, Sr. D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Franoisoo Mnñez y don 
Nioolás Mart in. 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Ma
drid á 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señoras que se expre
san al margen, habiendo visto lss presen
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal en representación de la 
aooión públioa, y de la etrs, oomo denun
oiado Manuel Vá/quez, ouya edad y de
más oirounstanoias ya oonstan anterior
mente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Váz
quez á la pena de 40 pesetas de multa y 
y las costas; asi por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Sánohez Moreno, Franoisoo Mnñez, 
Nioolás Martínez. 

Pubioaoión: Leída y publioada fné la 
anterior sentenoia por el señor don José 
Sánohez Mereno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
sn feoha, de que doy fe .—Luis Gar r ido . 

T mediante á la rebeldía del enjuiciado 
y á f in de que sea notificada en forma l a 
anterior ssnteneia, expido el presente en 
Madrid á 13 de Noviembre de 1909. - Vis
to bueno.=Sánehez M o r e n o . — E l seore-
t e r i o , Lu is Garrido. 

(Núm. 3.714.) (B . -3 .059. ) 

C O M P R A A R R E N D A T A R I A 
DE T A B A C O S 

F A B R I C A DE MADRID 

Per aouerdo del Consejo de Adminis
traoión de esta Compañía, se saos á oon
ourso ls eoajenaoión de las fundas de te
la y esterillas de fardes de tebaoo que sa 
produzcan hasta fin del año 1912, en es
ts y otras fábricas de la misma. 

Se admiten proposiciones hssts las 12 
del día 31 del aotual. 

E l pliege de oondioiones á que hs de 
sujetarse dioho oonourso, oen icdioaoión 
de les deposites que previamente han de 
constituirse está, de manifiesto en estes 
efioicas, desneve de la mañana ásela 
de la ttrde. 

Madrid nueve de Dioiembre de mi l no 
veoientos nueve. 

E l administrador jefe, 
Ubaldo Rexaob. 

( D . - í . ) 

Alfredo Alonso, impresor. Perbkri,, * M*4ri¿ 
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DB DA PROVINCIA DB MADRID 
SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA 

de Madrid del dia IO de diciembre de 1909 
-

La* »eyes, órdenes y anunoios qne kayen de insertarse 
«Si los BoLkTnru arioiALks se han i e mandar al Jefe Bo-
Utiee respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lee 
td iteres de les mencionados periódicos. 

<tm\ oran U1 é» Aten U 183 ., 

«obUea Sedea lee «ttae, .«acepte lea demtlm*ea. 

Ojieinta: Almirante, 15 ie t r e s i eche» de la tari - \ 

\ PIECIO M SISCKIPCÍ9N \ 

fin. es ta capital, 1 lavado & domicilio, Vi* psosUs mensuales anticipadas; i 
f ñera de ella, 8 ' S O al mes, 10'60 al trimestre, 21 al semestre y 42 per nn a l o . 1 

Se admiten sascripoienes en| Madrid, ea la Administraoión del B O L B T I N , 

callo del Almirante, 15, najo.— Fuera de este capital, directamente per medie 
. de carta A la Administración cen inolusiéa del imperte| del tiempo de abono | 
} en letra de fácil cobro. ' 

I T a r i f a ém imoorolomosj; 

Aaaaeios o&ciales ds pago, línea ó fraoeiea M peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"W id, 

Húmero suelto, 9 0 oéntimoa. 

MINISTERIO DE üfl GOBERNACION 

Real orden 

E l presidente de la Junta Cent ra l 

de l Censo dice á este Minister io , en 

comunicación rec ib ida en e l día de 

hoy, lo s i gu i en te :—Excmo . señor: L a 

Junta Centra l de l Censo, en su sesión 

de hoy, ha acordado se remita á 

V . E . , como tengo el honor de hacer

lo, la adjunta exposición de D . Rafael 

Pazos, vocal de la munic ipa l de C a r -

bai lo, prov inc ia de la Coruña, por si 

e l Gob ie rno de S . M . estimase proce 

dente adoptar alguna medida encami 

nada á evitar que los alcaldes pud ie -

ran cometer las extralimitaciones á 

que en dicha exposición se hace refe

renc ia , teniendo en cuenta que esta 

Junta Cent ra l , en su sesión del día i . " 

de Mayo de l corriente año, a l r e so l 

ver una reclamación de los emplea

dos del Ayuntamiento de Va lenc ia , 

contra el acuerdo de l presidente de 

aquella munic ipal que les obligaba á 

concur r i r á las Mesas electorales con 

carácter de asesores, declaró que la 

L e y no admite esos asesores cerca de 

las Mesas, y 

Considerando que la ley Electora l 

fija en su artículo 3 9 las entidades 

que han de constituir las Mesas de 

votación, alejando de intervenir en 

las mismas á toda persona que no sea 

de las determinadas en dicho precepto 

legal, y con más justificado motivo 

dado el espíritu y letra que inspira 

dicha ley, n i con carácter de asesora-

miento á los alcaldes y concejales y 

personal de los Ayuntamientos, aleja

dos, por tanto, del procedimiento a c 

tivo de la elección y demás operac io

nes prel iminares de la misma que han 

de sujetarse estrictamente á lo d i s 

puesto en los artículos 3 9 a l 5 9 de la 

ley E lec tora l citada, 

y . M . el Rey (q. D . g.), de confor

midad con la Junta Central del Censo, 

ha tenido á bien disponer que no p u e 

den actuar en las Mesas electorales, 

n i en ninguna de las operaciones que 

á la elección se refiere, n i siquiera 

con carácter de asesores, persona a l 

guna ajena á las que la ley E lec tora l 

señala y determina á estos efectos. 

De Real orden lo digo á V . S . para 

su cumplimiento é inmediata p u b l i c a 

ción en número extraordinar io de l 

B O L E T Í N O F I C I A L de esa prov inc ia . 

Dios guarde á V . S . muchos años. 

Madr id 7 de Dic iembre de 1 9 0 9 . — 

Moret . 
Señor gobernador c i v i l de 

(Gaceta 8 Diciembre.) 

Imprente ie A. Alense, Barbieri, 8.—Madrid. 


